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1 Señor. CRT y 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS. Lo PS 
En su despacho. 

De mis consideraciones: 

Yo, Ofelia María López Tenemaza, en mi calidad de Gerente General y por lo tanto 

representante Legal de la Compañía denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
TURISTICO FLOWERSEXPRESS S.A.”, cuyo número de expediente en esta 
Institución de Control es el No.-60874 tengo a bien comunicar el ingreso de 
nuevos socios a nuestra Organización por la figura jurídica de transferencia del 
dominio de acciones de acuerdo a lo estipulado en el Art. 189 de la Ley de Compañías, 

en los siguientes términos: 

1. El socio Cedente MIGUEL SANDOVAL LLERENA, con cedula de 

identidad No.-1710318369 cede UNA ACCIÓN signada con el N* 051 de. 
valor de VEINTE Y CINCO dólares, al Cesionario señora MARIA SALOME / 
ALMEIDA SANCHEZ con cédula de identidad No.- 1704504610. 

2. El socio Cedente MIGUEL SANDOVAL LLERENA, con cedula de 

identidad No.-1710318369 cede UNA ACCIÓN signada con el N* 052 de / 
valor de VEINTE Y CINCO dólares, al Cesionario señora SONIA 

MARGARITA ALMEIDA SANCHEZ con cédula de identidad No.- 

1705428306. 
3. El socio Cedente MIGUEL SANDOVAL LLERENA, con cedula de | 

identidad No.-1710318369 cede UNA ACCIÓN signada con el N* 053 def 
valor de VEINTE Y CINCO dólares, al Cesionario señora HORTENCIA 

GERMANIA GUEVARA con cédula de identidad No.- 0800709370 

4. El socio Cedente MIGUEL SANDOVAL LLERENA, con cedula de  - 

identidad No.-1710318369 cede UNA ACCIÓN signada con el N* 054 de/ 

valor de VEINTE Y CINCO dólares, al Cesionario señora BLANC 

MERCEDES PAREDES CARRERA con cédula de identidad No.- 
1714503800 

5. El socio Cedente FOILAN YEPEZ MESA, con cedula de identidad No.- 

10014470715 cede UNA ACCIÓN signada con el N* 068 de valor de VEINTE / 
Y CINCO dólares, al Cesionario señor PABLO RUBEN CADENA 

GORDON con cédula de identidad No.- 1002346233. 

6. El socio Cedente OFELIA MARÍA LÓPEZ TENÑEMAZA, con cedula de 
identidad No.-0602474405 cede UNA ACCIÓN signada con el N* 026 de 

valor de VEINTE Y CINCO dólares, al Cesionario señora ELIANA 

  

! ELIZABETH ALBAN DIAZ con cédula de identidad No.- 1718477225. 

Jr Hago conocer este particular e este Alto Organismo de Control, para que proceda a 
ren registrarle como tales en el departamento correspondiente, con todos los derechos y



obligaciones que les corresponde de acuerdo con nuestros Estatutos, así como de la 
Ley de Compañías. 

Por la Gentil atención que se dé al presente documento, anticipo mis más sinceros 
agradecimientos. 

Adjunto documentos justifícativos como los documentos personales.    
a | 

Ofelia María López Tenemaza, / 

Gerente General “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE TURISTICO 

FLOWERSEXPRESS S.A.”, 

Expediente No.-60874



Quito D. M. 21 de junio del 2012. 

Señor: 

GERENTE GENERAL. 

“COMPANIA DE TRANSPORTE TURISTICO FLOWERSEXPRESS $. A.” 

Presente: 

De nuestras consideraciones: 

Cumpliendo con lo que dispone el Art. 189 de la Ley de Compañías, ponemos en 
consideración la siguiente transferencia de la siguiente acción cuyo número de título es: 
0026. 

CEDENTE No.-ACCIONES CESIONARIO 

OFELIA MARIA 026 ELIANA ELIZABETH 
LOPEZ TENEMASA ALBAN DIAZ 

Esta transferencia es de todos los derechos que le corresponden al cedente, incluye el 
derecho de trabajo concedido por la respectiva autoridad de transito. 

Para constancia de la transacción detallada anteriormente, todos los comparecientes 
firmamos al pie del presente escrito y estamos dispuestos a reconocer firma y rubrica 
ante cualquier autoridad e caso de ser necesario. 

CEDENTE CESIONARIO 

Sr Dela (tema lopez enemazor . Sr. Eliona Thzdeh Albon Diaz 
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Quito D. M. 21 de junio del 2012. 

Señor: 

GERENTE GENERAL. 

“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE TURISTICO FLOWERSEXPRESS S. A.” 

Presente: 

De nuestras consideraciones: 

Cumpliendo con lo que dispone el Art. 189 de la Ley de Compañías, ponemos en 
consideración la siguiente transferencia de la siguiente acción cuyo número de título es: 
0026. 

CEDENTE No.-ACCIONES CESIONARIO 

OFELIA MARIA 026 ELIANA ELIZABETH 
LOPEZ TENEMASA ALBAN DIAZ 

Esta transferencia es de todos los derechos que le corresponden al cedente, incluye el 
derecho de trabajo concedido por la respectiva autoridad de transito. 

Para constancia de la transacción detallada anteriormente, todos los comparecientes 
firmamos al pie del presente escrito y estamos dispuestos a reconocer firma y rubrica 

ante cualquier autoridad e caso de ser necesario. 

CEDENTE CESIONARIO 
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Quito D. M. 21 de junio del 2012. 

Señor: 

GERENTE GENERAL. 

“COMPANIA DE TRANSPORTE TURISTICO FLOWERSEXPRESS S. A.” 

Presente: 

De nuestras consideraciones: 

Cumpliendo con lo que dispone el Art. 189 de la Ley de Compañías, ponemos en 
consideración la siguiente transferencia de la siguiente acción cuyo número de título es: 
0054. 

CEDENTE No.-ACCIONES CESIONARIO 

MIGUEL 054 PAREDES CARRERA 
SANDOVAL LLERENA BLANCA MERCEDES 

Esta transferencia es de todos los derechos que le corresponden al cedente, incluye el 
derecho de trabajo concedido por la respectiva autoridad de transito. 

Para constancia de la transacción detallada anteriormente, todos los comparecientes 

firmamos al pie del presente escrito y estamos dispuestos a reconocer firma y rubrica 
ante cualquier autoridad e caso de ser necesario. 
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Quite D. M. 21 de junio del 2012. 

Señor: 

GERENTE GENERAL. 

“COMPANIA DE TRANSPORTE TURISTICO FLOWERSEXPRESS S. A.” 

Presente: 

De nuestras consideraciones: 

Cumpliendo con lo que dispone el Art. 189 de la Ley de Compañías, ponemos en 
consideración la siguiente transferencia de la siguiente acción cuyo número de título es: 
0053. 

CEDENTE No.-ACCIONES CESIONARIO 

MIGUEL 053 HORTENCIA GERMANIA 
SANDOVAL LLERENA GUEVARA 

Esta transferencia es de todos los derechos que le corresponden al cedente, incluye el 
derecho de trabajo concedido por la respectiva autoridad de transito. 

Para constancia de la transacción detallada anteriormente, todos los comparecientes 
firmamos al pie del presente escrito y estamos dispuestos a reconocer firma y rubrica 
ante cualquier autoridad e caso de ser necesario. 

CEDENTE CESIONARIO 
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Quito D. M. 21 de junio del 2012. 

Señor: 

GERENTE GENERAL. 

“COMPANIA DE TRANSPORTE TURISTICO FLOWERSEXPRESS S. A.” 

Presente: 

De nuestras consideraciones: 

Cumpliendo con lo que dispone el Art. 189 de la Ley de Compañías, ponemos en 
consideración la siguiente transferencia de la siguiente acción cuyo número de título es: 
0052. 

CEDENTE No.-ACCIONES CESIONARIO 

MIGUEL 052 SONIA MARGARITA 
SANDOVAL LLERENA ALMEIDA SANCHEZ 

Esta transferencia es de todos los derechos que le corresponden al cedente, incluye el 

derecho de trabajo concedido por la respectiva autoridad de transito. 

Para constancia de la transacción detallada anteriormente, todos los comparecientes 

firmamos al pie del presente escrito y estamos dispuestos a reconocer firma y rubrica 
ante cualquier autoridad e caso de ser necesario. 
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Quito D. M. 21 de junio del 2012. 

Señor: 

GERENTE GENERAL. 

“COMPANIA DE TRANSPORTE TURISTICO FLOWERSEXPRESS S,. A.” 

Presente: 

De nuestras consideraciones: 

Cumpliendo con lo que dispone el Art. 189 de la Ley de Compañías, ponemos en 
consideración la siguiente transferencia de la siguiente acción cuyo número de título es: 
0051. 

CEDENTE No.-ACCIONES CESIONARIO 

MIGUEL 051 MARIA SALOME 
SANDOVAL LLERENA ALMEIDA SANCHEZ 

Esta transferencia es de todos los derechos que le corresponden al cedente, incluye el 
derecho de trabajo concedido por la respectiva autoridad de transito, 

Para constancia de la transacción detallada anteriormente, todos los comparecientes 
firmamos al pie del presente escrito y estamos dispuestos a reconocer firma y rubrica 
ante cualquier autoridad e caso de ser necesario. 

CEDENTE CESIONARIO 
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